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JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la L¡citación
Públíca No. EO-SOPOT-N36-2O19, correspondiente a la Obra: Rehabilitación de puente vehicular de C.E.
(acceso Xochiat¡pan) - Río Garcés; ubicada en la localidad de Nuevo Acatepec (Mezcalapa).
Municipio de Xochiatipan. Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las'15:OO horas del día 2O de agosto de
2019, se reunieron en la Sala de Juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero Edificio ll-8, planta baja, sita en el km.87.5 de la

Carretera Méx¡co - Pachuca. Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; las personas físicas y morales, así como
los servidores públicos cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta;
presidiendo la reunión la C. L.A. Yolanda García Ortíz, Directora de Licitaciones y Contratos, adscrita a

esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los
Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley Orgán¡ca de la Administración Pública del
Estado de Hidalgo, y 1,2, 3, 4,5 y 13 f racciones Vlll y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras
Públicas y Ordenamiento Terr¡torial del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidaigo; con el
objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o modificaciones, a las bases de esta Lic¡tación; por tanto, se
procede a realizar las aclaraciones pert¡nentes en el siguiente tenor, en las que se hacen constar
correlat¡vamente los acuerdos a que se llegaron:

1. Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases de licitación,
así como en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta Junta Pública.

2. Todas las modificaciones a las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato
derivada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán consideradas como parte ¡ntegrante de
las propias bases de licitación, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y
deberán anexarse a su proposición.

3. La maquinaria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el licitante puede utilizar para la

correcta ejecucjón de la obra.

El licitante deberá comprometer en el documento T-6, de su proposición, a un superintendente de
construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto T-6.2 numeral 3 fracción b,
lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes para dar
cumol¡miento al contrato.
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El contratista deberá contar con su propia bodega para almacenar



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N36-2019

6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No. OO9/2019, de

fecha 12 de agosto de 2019, la fecha límite para la venta de bases de esta licitación, quedo

cerrada a las 1615 hrs. del día 16 de agosto de 2O19.

7. Se Informa a los licitantes que para la ejecución de la obra objeto de esta licitación, se deberán

aplicar las normas y especificaciones que se encuentran descritas en la página web s-

obraspublicas.hidalgo.gob.mx, así como en las bases de esta licitación en el Capítulo lnumeral

13.

g. Se informa a los lic¡tantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de los

documentos entregados por la convocante en el documento T-12.

9. Se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las especif icaciones particulares de cada

uno de los conceptos que ¡ntegran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente licitación.

10. El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de junta de

aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información solicitada, o no se aluste

sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición. (Art.40 y 44 de la Ley)

11. Deberá de instalar en la obra 1 letrero nominativo conteniendo los datos de Ia obra, con las

especificaciones que se establecen en el croquis que se le proporciona en el documento T-3

planeación, inciso 3.- Letreros Informativos del mot¡vo de e¡ecución de la obra y su costo será

integrado en el documento E-s.-Costos Indirectos y anexara la tarieta del análisis del precio

un¡tar¡o.

12. Se ratifica a los licitantes que de conformidad a lo establecido en las bases de L¡c¡tación, Capítulo

l, Información General, en el numeral 11, no negociación de condiciones.- ninguno de los requisitos

y condiciones contenidas en las bases de licitación, así como la documentación de las

proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Art.39, Fracc. Vll de la

LeY)

13. Se ¡nforma a los licitantes que respecto a lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo

l.- lnformación General.- Numeral 5.- Para partic¡par; Fracc¡ón 5.- el licitante deberá estar inscrito

en el Registro del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado vigente, debiendo contar con la

siguiente especialidad: Puentes y/o Puente Vehicular conforme a Ias partidas del catálogo de

conceptos para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación, lo anter¡or para garantizar

que el licitante que resulte ganador cuente con la experiencia necesaria para llevar a cabo todos y
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15. Se ¡nforma a los licitantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de obras públicas y
Servicios Relacionados con las N4¡smas para el Estado de Hidalgo, se fijará una copia de la carátula
de la presente acta para su difusión, en la D¡rección de Lic¡taciones y Contratos de la convocanre y
se entrega copia de la presente acta a los licitantes que intervinieron.

16. Se informa a los licitantes part¡cipantes que se anexa en las bases de licitación como causal de
desecham¡ento en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 6.- Capacidad F¡nanc¡era,
fracción 2: Cuando no presenten los estados financieros auditados de los dos años anrenores v
comparativo de las razones financieras básicas.

17. Se informa a los l¡c¡tantes part¡c¡pantes que no será motivo de descalificación el presentar dentro
o fuera del sobre el original o copia certificada del Registro del padrón de contratistas.

18. Se informa a los licitantes partic¡pantes que se realiza la siguiente modificación al catálogo de
conceotos:

Lo anterior deberá ser considerado para la preparación y presentación de su proposición.

19. El Licjtante Maqzar de Tulancingo, s.A. de c.v., dando cumplimiento a lo establecido en el
Capítulo ll, Numeral I de las Bases, Presento escrito de manifiesto de interés en participar y copra
del recibo de pago de bases y realiza la sigu¡ente pregunta o aclaración:

'1. En referencia a los puntos de jas bases:

5.1.- Parte 1.- Documentos que acrediten su existencia legal, capacidad técnica y financiera (Art.29
de Reglamento).

1.- Escritos y Documentos.
6 6.1- Capacidad fina nciera.

5.2.- Parte Il.- Contenido de la propuesta Técnica y Económica.
5.2.1 Propuesta Técnica
2.- Documentos que integran la propuesta Técnica.
T-2 Registro del Padrón de Contratistas
T-6 Experiencia del Licita nte

5.2.2.- Propuesta Económica
- Documentos que integran

Ex Centro l\,linero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B ptanta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080,

Tet.. Ot (771)717 8000, ext. 8191
www.hidalgo.gob.mx
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Suministro y colocación de defensa ñtetálica dos crestas norma AASTHO,MISO de 4.12
m., de largo (3.81 m. efectivo), fabricada en lámina de acero cal. 12 aha resistencta H55_

Sum¡n¡stro y colocación de defens¿ metálica dos crestás norma AASTHO_t\¡18ó de 4.12
m., de largo (3.81 m. efectivo), fabricada en lámina de acero cal. t2 alta resistencia H5S,

E-13 Garantía de Seriedad
la propuesta económica



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N36-2019

Derivado de una modificación a la razón social de la empresa, realizada rec¡entemente, lo cual solo

afecta el nombre de la misma, ya que sus números de registro ante SAT e IMSS' no se han

modificado,asimismosussocios,cuentasbancarias'drrecciónfiscalydemásdocumentos'no
hansufridocambioalgunoydeIoscualesyaSeestánreaIizando|oStrámitescorrespond|entes
para informar de este cambio en la razón social para los fines a los que haya lugar. Pregunta: ¿una

VezcomentadoestoyparapoderacreditarlospuntosdelasbasesmencionadosanteriormenteSe
oodrá considerar los documentos de la razón social anterior de la empresa?

R=Sedeberáanexare|actadeprotoco|izacióndecambiodenombredelarazónsocia|yla
documentación de la razón social anter¡or'

20. El Licitante Nayel¡ vargas Hernández, dando cumplimiento a Io establecido en el capítulo ll'

Numeral I de las Bases, Éresento escr¡to de manifiesto de interés en partic¡par y cop¡a del recibo de

pago de bases y no realiza preguntas o aclaraciones'

Unavezaceptadaslasaclaracionesyacuerdosanteriorespor|osIic¡tantesparticipantes;seda
cumplimiento a lo establecido por el articulo 39 fracc¡ón lV de la Ley de obras Públicas y servic¡os

Relacionados con las Mismas pára el Estado de Hidalgo. y lo aplicable de su Reglamento; así como lo

establecido en las bases de esta licitación, relativo a esta Junta de Aclaraciones' a las bases de licitación

oue nos ocupa.

se informa a los l¡c¡tantes que de acuerdo con las características, compleiidad y magnitud de los trabaios

a realizar, esta es la única Junta de Aclaraciones'

Nohabiendootropuntoquetrataryhacerconstar,sedaporconc|uida|apresentejuntasiendo|as16:oo
horas del día de su fecha. firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y así qu¡sieron

hacerlo, para deb¡da consta ncla.

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento T

La Directora de Licitaciones y Contratos Por la Di

Por el Órgano

LJ. F

I de la SOPOT.

Comun¡caciones

Unitarios

Jiménez Rendón

Por la Dirección General de Control y Enlace

Normativo

No se Dresento

Por la Secretaria de Contraloría

L.D. Melina

.J--
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Por la Unidad de y Prospectiva

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presento

Por los lic¡tantes

Nombre

N4aqzar de Tulancingo. S.A. de CV.

Nayeli Vargas Hernández

Ragacer Construcciones, S.A. de C.V

Estado de Hidalgo.

Nota: Estas f¡rmas peftenecen al Acta circunstanciada tevantada con motivo de ta .Junta pú, 
':"t;: 

ffita"Jii;ta de Actaraciones alas Bases de Licitación Pública No Eo-soPor'N36-2019 correspondieni" u l" oo''u, Rehabilitación de puente vehicutar de c.E.
iTff:rrJr"::1fl:"n) 

- Río Garcés; ub¡cada en ra rocatidai de Nuevo Acatepec (Mezcarapa), Mun¡cipio de xochiat¡pan,

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Secretaria de Comunicaciones y
Transportes

No se presento

Mejía Agu¡lar

\

Ex Centro l\¡inero, co. venta prieta, Edificio No.2_B plant¿ baja,
pachuca de Soto, Hgo., C.p 42O8O

Tet.: 01 (7¡) 717 SOOq ext. 819j
www.hidalgo.gob.mx

Y

L¡c. Jorge Anton¡o Re

Por el Consejo CooÍáinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

L. B. Jacqueline Domínguez OImedo
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